
Como recuperar 
mi dinero

¡Que no te agarren fuera de lugar!
#CNDHContigoMigrante

Llama desde México 0 1  8 0 0  2 0 11 0 1 0
Llama desde Estados Unidos 1  8 5 5  2 2 0  1 8 2 9

cndhcontigomigrante@cndh.org.mx.

EL PLAN

PLAN
ES TENER UN

CONTIGO LA CNDH

PERSONA MIGRANTE

Las personas que se vean forzadas a regresar a su país 
de origen luego de haber trabajado y ahorrado dinero 
en Estados Unidos, y no pueden o no se lo quieren 
llevar con ellas, no pierden los fondos que dejan atrás.

En el caso de que la ley te ordenara salir del país defini-
tivamente, ese dinero permanecerá en tu cuenta y 
seguirá siendo tuyo, independientemente de tu situa-
ción inmigratoria. Todo lo que tienes que hacer es con-
vertir esa cuenta en una cuenta para extranjeros. ¿Cómo 
lo haces? Ve de nuevo al http://www.irs.gov e imprime 
la planilla W-8BEN, llénala y envíala.

https://www.irs.gov/pub/irs-pdf/fw8ben.pdf 
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